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ACTA No. 03 

 
FECHA: 16 de septiembre de 2020  
 
HORA: De 14:30 a 15:00 horas  
 
LUGAR:              Virtual (Microsoft Teams) – Se anexa registra fotográfico. 
   
ASISTENTES: Cristian Demoya / Consultor del Proyecto 
 Isabel Lopera / Contratista DP-SDP VASB MVCT 
 Sergio A. Rodríguez Olaya / Contratista DP-SDP VASB MVCT 
   
INVITADOS: N.A 
 
ORDEN DEL DIA:  
 
Mesa técnica – Proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE MOÑITOS, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA y radicados bajo referencia 2020ER0060624. Se tratan observaciones componente 
geotécnico. 
 
DESARROLLO: 
 
La reunión se realiza a través de canales digitales. 
 
Antecedentes 
 
1) El proyecto ingresa con radicado referencia 2020ER0060624.  
2) Mediante oficio 2020EE0054476 se informa al Municipio sobre el ingreso del proyecto al 

Mecanismo de viabilización de proyectos bajo Resolución 0661 de 2019.  
3) El 21 de agosto se realiza reunión de socialización del proyecto por parte del consultor;  
- El proyecto consiste en la construcción de alcantarillado para barrios del Municipio de Moñitos, que 
actualmente cuenta con una cobertura aproximada de 44%. Con el proyecto se busca lograr una 
cobertura del 91% del casco urbano. 
- Los datos de cobertura fueron suministrados por la ESP. 
- Población actual 6 mil habitantes aproximadamente. La población objetivo 2512 habitantes, 
beneficiarios del proyecto; corresponde a población beneficiada nueva. Se presentan proyecciones 
de población, se actualizó y tuvo en cuanta el censo de 2018.  
- Se solicito se verificaran los caudales de infiltración y conexiones erradas, ya que se presumen que 
estas se encuentran superiores a los estimados por el caudal de aportes domésticos. 
- Verificar la funcionalidad del sistema, siendo que estas actualmente se encuentran incumpliendo 
parámetros; y verificar si son objeto de optimización con el fin de garantizar la funcionalidad e 
integralidad del sistema. 
- Principalmente, las redes van en calles destapadas. 
- La PTAR actual fue evaluada, con el fin de establecer la capacidad del sistema. Se estima que 
según proyecciones la capacidad esta para 5 años. 
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- Cuenta con PSMV aprobado y vigente. 
- Con el proyecto se propone construcción de EBAR 
- La disponibilidad de servicio de energía se encuentra en tramite con la ESP. 
- Se presenta diagnóstico y análisis de alternativas. 
- Se solicita se aporte en modelo hidráulico del sistema, solo se aporta la hoja de calculo hidráulica. 
- Con el proyecto se presenta información de tipo legal, documental, institucional, técnica, financiera, 
ambiental y predial, que será sujeta de revisión y evaluación. 
- Se menciona que con el proyecto no se requiere de predios, dados que estos pasan por vía pública 
del Municipio. 
- Los componentes institucionales, de geotecnia, estructurales, y de topografía, serán revisados por 
los profesionales especializados de apoyo del MVCT-VASB-SDP.  
- Dado que la consultoría del proyecto no fue contratada, sino realizada por el mismo Municipio, se 
debe anexar la certificación por parte de la Entidad Territorial donde manifiesten que se hacen 
responsable de los diseños proyecto. 
4) Se radican ajustes con oficio de referencia 2020ER0080003, que corresponden a los presentados 

el día 21 de agosto 
5) Se proyectó reunión para los días 26 y 31 de agosto, no obstante estas fueron aplazadas para el 

día 2 de septiembre por solicitud del consultor del proyecto; no obstante, el 26 de agosto fueron 
enviadas al correo electrónico las observaciones principales sobre el componente hidráulica. 

6) En reunión de 2 de septiembre de 2020, se comentaron observaciones enviadas el 26 de agosto 
de 2020 al consultor del proyecto mediante correo electrónico.  

 
Temas tratados 
 
1) En la presente reunión se tratará sobre el estudio de suelos del proyecto. 
2) Precisar el proyecto y su alcance en el estudio de suelos con respecto al presentado ante el 

MVCT; 2nda etapa de alcantarillado sanitario del casco urbano Municipio de Moñitos – redes de 
alcantarillado, EBAR, pasos elevados y subfluviales, entre otros. 
La ingeniera Isabel Lopera, recomienda con respecto a las estructuras que componen el proyecto, 
que para cada una de estas deben detallarse: dimensiones, forma, materiales, localización, cotas 
de desplante de cada estructura y del nivel del terreno, ilustrar (dicha información debe 
corresponder con diseños estructurales e hidráulicos). 

3) Se presentan estructuras que no son del alcance del proyecto. La ingeniera Isabel Lopera 
manifiesta que NO es claro cuántas estaciones de bombeo son, en el objeto y Alcance del 
Estudio se menciona un puente (no se presentan recomendaciones). A lo anterior, el consultor 
aclara que el estudio de suelos contempla otras etapas de proyecto; con respecto a la estación de 
bombeo adicional, esta corresponde a la construida en zona de la PTAR, y con respecto al 
puente, que de este se adosaría tubería de impulsión, situación que debe reconsiderarse y 
plantearse con la estructura independiente para ese fin.  

4) Debe presentarse coherencia con las estructuras del proyecto y las recomendaciones particulares 
para cada uno de estos. 

5) Actualizar plano de sondeos y la ubicación de los mismos con respecto a las obras proyectadas. 
También debe verificarse la nomenclatura y referencias de los sondeos, con relación a el plano, 
estructuras, informe, laboratorios y perfiles estratigráficos, que demuestre coherencia y 
consistencia. 
Sobre los perfiles estratigráficos, se recomienda sobre la compresión inconfinada, que los 
resultados de esta que se presentan cero, aclarar si se refiere a que no se realizaron estos 
ensayos. En caso que no se realizaron ensayos, se sugiere excluir esa referencia. En todo caso, 
la Ingeniera Lopera solicita precisar y/o aclarar según corresponda; Las compresiones 
inconfinadas de las muestras 3, 4, 5 y 6 del sondeo 1, no muestran valores del ensayo; así mismo 
sucede con el sondeo 2 (no aparecen valores de muestras 1, 2, 3, 4, 5 y 6); en el sondeo 3 
aparece el sondeo 1 para las muestras 1 y 3, para las muestras 2 y 4 aparece en blanco; en el 
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sondeo 4 aparece el sondeo 2 para las muestras 1 y 4, mientras las muestras 2 y 3 están vacías, 
en el sondeo 5 aparece el sondeo 3 con muestras 1, 2, 3 y 4 en blanco.  

6) En la geología local y en la geomorfología deben mencionarse condiciones específicas de los 
sectores por intervenir (Moñitos) y su posible afectación en las estructuras por construir. Se 
recomienda señalar el municipio en las ilustraciones del informe.  

7) La ingeniera Lopera  manifiesta que en el informe deben quedar claramente definidas las 
recomendaciones de procedimientos constructivos, especialmente de las excavaciones en la 
EBAR y las redes. Así mismo que la capacidad de soporte del suelo debe ser calculada a la 
profundidad y suelo de desplante del proyecto (especialmente revisar EBAR). 

8) Las recomendaciones de cimentaciones deben ser coherentes con las estructuras a cimentar, 
esto de manera particular. Adicionalmente, se presentan inconsistencias en algunas de las 
afirmaciones sobre las recomendaciones, que se solicita sean verificadas. 

9) Sobre los ensayos de compresión simple y los parámetros determinados, se solicita aclara con 
sobre el cálculo de estas; por ejemplo se evidencio con respecto al Qu y E (Mpa). Los valores 
consignados deberán tener procedencia, con las respectivas formulas de cálculo. 

10) Dimensionar entibados, taludes o métodos de contención para el proyecto, definiendo limites o 
rangos de profundidades, de manera particular; estas recomendaciones e indicaciones deben 
presentarse detalladas, para que entre otras, se implementen en la construcción y se contemplen 
en el presupuesto. Debe precisarse en qué tramos son necesarios entibados y detallar sus 
características y especificación. 

11) Sobre la cimentación de tubería, se menciona de manera general en el estudio que se debe 
realizar relleno de 1 metro de la tubería, condición que puede considerarse excesiva, por lo que 
se solicita verificación. Las tuberías se encuentran en alturas entre 0,60m y 3m 
aproximadamente.  
Por las profundidades superficiales, deben considerarse recomendaciones particulares y según 
recomendación del fabricante. 

12) Debe verificarse la capacidad de soporte a la profundidad de la EB que se tiene proyectada con el 
proyecto, y consistente con el suelo que se encontró a la profundidad requerida.  
Los asentamientos deben ser determinados con las cargas que tendrán las estructuras del 
proyecto; se presentan estimados. 

13) La ingeniera Lopera  precisa aclarar en qué sectores aplican taludes 1vertical:1horizontal para la 
excavación y si se dispone de espacio para cumplir dicha geometría.  

14) La ingeniera Lopera manifiesta que se debe detallar e ilustrar la estructura de contención 
mencionada en la página 56, así como localizar la recomendación “en el cuerpo de los muros-
estribos, lloraderas de diámetro de 75 mm en 3 hileras, estando la primera a 0.20 metros sobre el 
nivel de la calzada…” 

15) Con respecto a las observaciones del estudio eléctrico, el componente se esta verificando por el 
profesional de apoyo especialista del MVCT. Las observaciones serán remitidas el día viernes 18 
de septiembre. 

16) Sobre el componente institucional, las observaciones serán entregadas por el profesional de la 
Subdirección de Gestión Empresarial en la semana del 21 al 25 de septiembre. 

17) Sobre los ajustes hidráulicos, estos han sido entregados y revisados de manera parcial; para lo 
cual se verificaron las áreas aferentes, cálculos (principalmente con respecto a las fuerzas 
tractivas y profundidades de instalación). Las observaciones del componente hidráulico han sido 
ampliamente comentadas a través de mesas de trabajo anteriores y por correo electrónico. Se 
proyecta entrega de 2ndo paquete de entrega de ajustes parciales, principalmente con respecto a 
la EBAR para el día 17 de septiembre. 
 
 

Notas y consideraciones finales: 
 
El proyecto se encuentra radicado bajo la Resolución 0661 de 2019, para proyectos de Inversión. 
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A raíz de la pandemia generalizada de COVID-19 y atención al aislamiento social decretado por la 
Presidencia de la República; para facilitar la recepción de los ajustes respectivos el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio – MVCT habilitó los siguientes links para la radicación virtual: 

http://sgd.minvivienda.gov.co/SGD_WEB/www/pqr.minvivienda.jsp?pT=2032 
http://www.minvivienda.gov.co/tr%C3%A1mites-y-servicios/servicios-en-l%C3%ADnea 

• Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Entrega ajustes parciales – 
Cálculos hidráulicos EBAR 

Cristian Demoya / Consultor 
del Proyecto 

17/09/2020 

Entrega observaciones del 
estudio eléctrico  

Sergio Rodríguez y José 
Guaza / MVCT 

18/09/2020 

Entrega observaciones del 
componente institucional 

Sergio Rodríguez y Gloria 
Oviedo / MVCT 

25/09/2020 

 
FIRMAS: 
Se anexa registro fotográfico.  
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Elaboró:  Sergio Andrés Rodríguez Olaya / Contratista MVCT    
Fecha: 16/09/2020 


